
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la firma del Convenio Marco entre la Secretaría de 

Ambiente de la provincia de Córdoba y la empresa Nucleoeléctrica 

Argentina S.A. que le permitirá al ente provincial acceder a los datos que 

brindan las estaciones de monitoreo ambiental y meteorológico que se 

encuentran en la Central Nuclear de Embalse e implementar programas y 

acciones conjuntas de educación ambiental. 

  

Córdoba, 21 de diciembre de 2022.- 
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